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VISTO:
~ Que mixhante Expediente N' 001 1245/2012 se tramitan las w tuamones referidas al

Proyeom de admisión, responsabihdades y funciones de Ayudantes Alumnos en
Proyectos y Pmgramas dh Extensión; y

CONSIDERANDO:
~ Que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Extensión.

El debate producido en cl seno del H. Cuerpo R dia de la fecha.

POR KLLOt
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA

ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
RKSIiKLVKt

ARTÍCIJLO 1: Aprobar el Pmyecto de admisión, respoosabilidades y fundones de
Ayudantes Alumnos en Proyectos y Programa~ de Extensión, que fodna parte de la
presente como Anexo I.

ARTiCULO 2t Protocolizar. Comumcar. Publicar. Pasar a la Secretaría de Extensión
PTS para su conocimiento y demás efectos. Oportunumente, archimr las actuaciones
DAgA EN LA SALA DL' SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CO1úS6LIIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS TRECE DÍASDEL MES DE ABRIL DEL ANO DOS MIL DOCE. n!si SMílst sinit!t REE
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Anexo I Res HCACETS 37/12
Proyecto de admisiún, responsabilidades y funciones de

Ayudantes Alumnos en Provectos y Prugramss de Extensión
ARTÍCULO 1: La Escuela de Trabajo Social establece los cuterios de emisión,
responsabilidades y funciones de Ayudantes Almnnos en Pmyectos y Promamas de
Extensión radicados en la Unidad Académica. Se entiende por Ayudantes Alumnos a la
experiencia educativa sobre una temática, sector social y extemión universitada a través
de su incorporactón a pmycctos acreditados por el témino dc un �! año efechvo, y con
una carga horada no mayor a dher �0! horas semanales.

ARTÍCULO 21 Quien aspue a ser Ayudante Alumno en Pmyectos y Programas de
Lxtensión radicados en la Lscuela de Traba!o Social, deberá ser alumno regular dh la
Umversidad Nacional dc C6rdeba, tener aprobado el cuarenta �0%! por ciento de las
mateuaú corrcsponihentes a su formación de grado, y un promedio general dc seis �!
piiirtos.

De la admisi6n y el prucedimiento
ARTÍCULO 31 I.os Directores o Coordinadores dc Pmyectos o Pmgramas de
Exiensión quc cuenten con Resoluci6n de aprobación del Honorable Conseio
Académico Consultivo, deberán elevar a la Semetaría de Extensión de R Ebvuela, nota
de solimtud para la mcorporación de Ayudantes Alumnos detallando el número de
Aldulantes y perfil acadcmico requerido. Asumsmo, dcbcrán presentar plan de traba!o
para el desarmllo de las acumdades del Ayudante. Si la cuantia de postulantes exceihera
las posibihdades del Proyecto o Progruma, los Directores o Coordmadores responsableb.
deberán realizar una selección considerando los antecedentes académicos dc los
interesados y/o a través de entrevistas.

ARTÍCULO 41 La Secretaría de Extensi6n de la Escuela de Trabato Somal deberá
rcahzar anualmente la convocatoria púbhca, especificando los Proyectos o Programas
que admitirán Ayudantes Alumnos y el perfil académico de los mismos. La Secretaria
dc Extensión de la Escuela podrá realmar convocatorias excepmonaleb, fuera de la
com ocaroria anual, si la situación asi lo rcrpuera.

ARTÍCULO 51 Los aspnantcs a desempeñar larmú de Aluulantes Alumnos, deberán
elevar por mtmmedio de la Mesa de Entradas de la Escuela de Traba/o Somal nota de
solimtud, formulario -que se pmveerá en Secretaria de Extensión de la Fscuela �,
ceruiicado dc alumno rebmh r y certificado analitico.

De las respunsabilidades y funciones
ARTÍCUI.O 61 De los Ayudantes Alumnos Los Ayudantas Alumoos serán
considerados como integrantes del equipo de iraba/o cn pmceso de formamón.
paruciparán dc actividades de formamón c intervención previstas para el dcsarroño del
proyecto o programa, a través de capamos organizados por la Dirección o la
Coordinación del mismo. Asimismo, dcbcrán participar aouvamente dc capamos de
formación, discusión, somahzación, sobre las funciones cxteusionistas de la Umversidad
Púbhca, organizadas por la Lscuela de Traba!o Social y/o Secretaria dc Extensión
Univcrsttaua. Al finalizar el pcrlodo previsto para el desarrollo de las actividades, los
Ayudantes Alumnos deberán presentar de manera mdividual y en un plazo máximo de
treinta �0! dias hábiles, un informe valorahvo que de cuenta de dichas acuvidades.
Cada mforme dcbcrá estar refrendado con la firma del Director o Coordinado del
Proyecto o Pmgiama.

E p d t lú'eo11241'2o12

s I s i bbt s t-un~n Is cisb



TRABAJO
SQCJAL uoivemmd

Naclaoat
da Córdoba

ARTÍCULO 7I De los Directores o Coordmadores: Los rcsponsablcs dcl Proyecto o
Programa deberán contribuu; junto con los demás miembms del rxiutpo, a la formación
del Ayudante Alumno, facilitando su participación en las tercas dcl Programa o
proyecto como asi también en actividades afines de la vida académica univerntana
-foros, semmmios, jornadas, etc-. Al finalizar R pmccso formanvo, los rcsponsablcs
deberán clavar a la Secretaria de Extensión de la Escuela, un mforme valorativo del
cumplimi«ato de las actividades l lemdas a cabo por cada Ayudaotc

De la aprobación y certificación
ARTÍCULO 7I Cumplido lov articulas 6 y 7 dc la presente, y en caso de que la
valoración dc los Directores o Coordinadores responsables del Pmyecto o Pmbnsnm sea
satisfactons, la Escuela de Trabajo Snmal por intermedio dc su Sccrctaria dc Extensión,
emitirá la corrcspondicnte certificación.

B*p d t N" OOI124222012

npa sinillil pslt"L llR
ciarcicaó

P

isUEiisicis Emiop" mes u són'.

d tnan S i O da ~ OS Caeb


